
'!' DE .I"" • • 
~ y SE1.\'0RES DEL CO:f.lS JO, 

POR LA QUAt SE 1\fA'NDAN OBSER\TAR Y CUMPLIR 
Jas resoluciones , capítulos y órdenes insertas, en 
que se previene lo conv-eniente sobre la introduc
cion en el Reyno y venta de los géneros de Al.; 

godon d~ fábrica extraogera, con lo detnas 
que se expresa~ 

EN PAMPLONA: 

iG la lmpre11ta de la Viada de Ezqtte~ 



• 

A 
POR LA GRACIA DE DIOS -t REY DE 
Castilla , de NaYarra, Leon, de Aragoa, 
de las dos Sicilias, de J eru , de Granada, 
de Toledo, de Valepcia, de Gaikia, de l\lla-.: 
llorca , de lv1enorca, de Sevilla, de Cerdeña, 
de Córdoba, de Córcega, de rvlúrcia, de Jaen, 
de los Algarbes ; de Algeciras , de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria , de las Indias Orien-
tales y Occidentales, Islas y Tierra-firme del 
mar Océano ; Archiduque de Austria ; Duque 
de Borgoña , de Brabante y de tv1il~n; Conde 
de Abspurg , de Flandes , Tirol y Barcelona~ 
Señor oe Vizcaya y de Malina &c. 

A to.dos ÍOS AÍca1Jd fuáyotés :, Y brii-: Narrati'Vá; 
narios., Juradas; Regidores, Diputados; y d~ 
mas Jueces , y Justicias de las Ciudades, VJ .. 
Has, 'Valles , Cend.eas, y Lugares de este nues ... 
tro Reyno de Navarra, dé, q_ualqniera estado, 
calidad, "Y condi~iori' que sean, hacemos, s:ar. 
her : . Qué ante Nos y loo, del nuestro Con-
sejo fueron presentadas la Real Cédula , con su· · 
Auxiliatoria, y Pedimento' del tenor siguient~ 

~-,,, > • : 
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DON __ ARI/OS 
POR LA GRACIA DE DIOS , REY DE 
Castilla ., de Leon , de Aragon , de las· dos 
SiciJias, de Jerusalen,, de N.avarta, de Grana
d:a , de Toledo ,. de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca , de .Menorca ; d~ . Sevilla ·r de C_er
deña , de Córdoba ., de Córcega .. de Mur.da,. 
de· Jaen ; ·· de los Algarbes , de Algeciras , de 
Gibraltar.;: de las Islas d·e Canaria, de las In-, 
días Orientales .. y Occidentales , Islas y Tierra ... 
firme del Mar Océano ; Archiduque de Aus• 
tda ; Duque de Bqrgoña , .de Brabant~ y d~ 

· MHan ; Conde dé.1 4.bspurg, de Flandes, T1- .. 
r~l ·y Barcelona ;. Séñor de Vizcaya y de Iv~olina · 
&c. A los del mi Consejo,, Presidentes, Regentes 
y Oidores de mis Audiencias y Chandlle~~as, Al• 
caldes, Alguaciles de mLCasa .. y Corte,y a.todos, 
los Corregi(U)res', 4sistente , Intend~nJe_h Go-. 
b~rnadores., Alcaldes , Olafóres .y · ?rpll)arws,, y . 
ot:r9s ": qualesquiera ... 1uec~s ,· y, ::Justicias , as~_ :de,. 
R.ealengo ~ como de Séño.río , Abadetig<vy_ de ÓP; 
d~ees ,, .t.ª_nto á los que aho:rá..,: son, c9m:o· á los: 
qll~~; __ ,er:~h-i:: . de-. aquí adelante ;t s ''"dem as· persona.a~~ 
d1;:{ qia~lqui(tJti:::e,stadot,, .. dignidad: ó .. pree1:1ineri--:. 
cia;;,:que Jean, Pe tPdas las• cfüda,des!Y!llas ~· 
Lugares de estos mis Reynos y S;~onos , a 
quienes lo. , contenido en esta m1 Cedula toque 
6 tocar pueda ~n qualquier ma~era, SA~ED: q,ue 
habiendo llegad() á mi noticia que con m~racc1?n 
de las leyes se hacen en el Reyno quant10sas 1n~ 
troduccio~es de manufacturas de algodon, y de• 
seando evitar los males que de ello resultan al 

~st~4<,, éoñ presen~i~ de }rtS" tni.smas te.res~ -y 
post~Fipp¡~:)~leales :,res,olucion.es :acordadas en. el 
particularlJU;Ve á --bien m:indar por punto gene--. 
r:al en:: Ia. qtJ(; de mi. Real órdep torpunicó á los, 
~ubdelegados df: Rentas col) fecha de veinte de, 
~etiembre próximo. Don Miguel Ca yetano Soler;c 
mi Secretario de .Estado y qel · D~spacho univer~; 
sal de Hacienda ,: lo siguiente : 

1. El algodo.!J =en. rama procedente de nBes• 
tras Américas será libre de todos los derecho·s rea-· 
les y rnunicip~les:. de quaiesquiera denominado□ á 
:~ salid; de las Américas, á su. entrada. e_n Espa~ -
na., y ~- sµ extrac<;ion del Rey no. . · 
. 1. Los algodones en rarna que fa Compañfa 

de filipinas, en c:;onformidad á los artículos 37. 
~ 3 8. Jd.~ la Cédula. d~ sq iere,~_cion, traxere á Es• 
P.,aña de 11~~. po.se~ion€~ .d~, .A,sia .gpzarán 1 c<m10 
~ast~'. Jrq!!f :;t d~ 13:; ij~ft~~~.~·~!:et!d~tedboS:,··'.·á ·su sa~, 
Ili:}::t .• dé filipin.aS: ; pagarán. f.c su entrada en fa:/ 
~~njn~ul¡i · el cips:o: por_ G:iento. de Sl:l · valdr, y á. 
la __ e~m1c~ion de ell?- se. devolverá á_ Ja Compañía·. 
el tres y medio por ciento siendb en Plli;}tle ex~:;, 
trange!o., l., et_c;jll5<1¡ ,por_ ci,erite, (]tian.'14l tse el,;' 
~~lf ,~~Pt9tt?4e;~ ~~E?tñ~t~,.:~ ~ _ :. , 

~· .a~,. 1JP:~~~gqd2Q ft~ Ibizé:l.y ,Qe Jos d.◊minios de 
~~; Mi ,en, ;Ji;ur9pa",gq~ rá . en,:su #!trpdu<¡éion en Est 
paña y en su extraccioñ del R eyno de las., tnishlas\. 
e.xen~~one~ .. que s~~9~Q:: ~~D:!!l~p~sr~a -:el- artícul.o 
~·¡¡º· . ~ , el }ie. nu~st 1¿~~i AI))érjc~$. , ·. ·> 
. 4~ . ;Se perlT)iJfrá Ja entniChi, fn Espafii.H:1el;al!'> 

tocl?Q, e~., rama ,q~: ;:a,. isla de/M.alra p~ga1;J.d€> pot.1 
; f tJ ta$,: g~ qer~J !=$. frL Y, ~i.n te. ¼'ü ~i m f <): por. " · W: de, 
~13 :Y~l 91'.,:, ~l, ci~:c@ ne,,r ;ici~~14l :~ ¡ ·ftJte;$atiO~, dos 
4S!~f~8f ~~<;~~µ,l~'l:Qss § ~~t .. ·1: • que.t ie·.J,l~ 

~ ··- ., 



tortibren, exigir éfl lof puerrds; y ·se güardafÜ1 en 
su introducdón las precauciones siguientes: i I Que 
h:1yao de venir los algódones empaquetados y corl 
\1 cubierta tosida y sellada, sobre la qua1 s~ pon
drá otra tambien sellada ton lá costcttá enéon.tradá 
a la primera : y 2i Que hayan de traer testimonio·. 
ó .. certificadon con V. B. d~l Cbnsul de S.M. que 
acredite la cantidad de :qtie consta tadá paquete· 
y su procedencia de co~eéhá de lá hia. 

5. Baio de iguales c:oodkiófies, y tori ei pa• :· 
~o de tos derecho.s señalados en et artículd ante•. 
rior,, se permitirá la introduc~iori en Espaiiá de , 
los algodones de los dominio_s del Gtañ Señor. · 

.... o.. Queda absGltttámeAte·· ptohibida ta entrada 
d~i algddoñ hitádo. que · venga. det extrahgero. · 

7. El algodon hilado en las Ptovinciás de Es~ 
paña, pro~edá de riuestr~s Américas; de.tas pose
.siones de S. M. en la India; de las de Europa, de 
Malta 6 ,,de Levañte1 gozará dé libertad de dete-. 
chos· r~ales·'t municipá.tes en la citculac!on y co
mercio :int~riot, ael,_Rllyuo.•, t/ ~a st1 saltdá: al¡ 
ettrangeró. 
_ :··ª· Loi te~do~ y manufacturas de. á1godon'· 

fabricados en España serán libre~ de todos los de•· 
techos .reales ry müñiCipales erl su venta interior• 
en 1a iálida del Reyno ; y ert ia entrada en 1a: 
Amédca~ : , . ·· · , 

_ :9~_,,,MCáadm1ará co~ el mayor rig6f1~if própibí .. 
c1of! de la entrada ,én todos los ~otniniós de S. !\t. 
ed~Espariá~ Islas ,a~yacetltes ·, y en las Amérfoas, 
de todasJast mañüfaétu:ras de algodori de· fábdci 
e.xtrangeta"1 s·ea fa ·que se quiera sü denhn:Hñadon.·· 
-~; í o.:. . Para: evítá:r todo motivo ·ae dúdaf-~e'He'6 
~oo?,prehendidos en la ptoñib.iciorl les lien• 

zas blancos, pintad~ 16 ~himpados fim mezd.a. 
d.e algodon, lino y seda ; las tbtooadas, blablt't~ 
biones eú blanco ó azul; las IU!...,, ...... " ... ",.,.,. y estopi:. 
llas, los gorros., guantes, médias; mitones; faxas 
y thalecos hechos á la agtijá ó al telar ; Io.s , 
~alooes; cintas, felpillas, borlas, alamares, dew 
lantales ; sobrecamas , flanelas de algodon y lan~ 
y. otros qualesquiera géoer~s semejantes,. 

t í .. La Compañía de Filipinas continuará g(f 
zando del privil~gio que le_,toriteden los capítulos 
37, 38, 39 y 4ó de la Cédulá de su establed ... : 
miento ( de ,que se incluye copiá con e1 número i) 
para introducir los texidos de a 1godoh de Asia. 

t ~ Para evitat los fraudes que puedan corne-
t~rse en la reme~a de . América . de los texidos y 
manufacturas ~e algodoJ? de fibtifaS ,de .. España,· 
se observará lo ptt:vet1ido 1cfi la Real .,,Orden·: de 
ve1nt~ y .quatrQ .d~.Setianiveéd1é .;i,. .··.iebin,: 
setenta y nueve,qtte se acornpaiía coo,.elJ:rámero ·~~ · 

.,. í 3. Los tetidos y tn·abufacrutas de ~Jgodotft 
que traieren en. sus, equípagc:s los extrabgeros, !i 
dedaraten set de su uso, se d.epositatío en las 
Aduanas para devohrérselas á Ja juÁ•,ida ;: , y si .wtt: 
iJ~os ó sin usaf se decomistt( ,. ,,;pt.oced1éoddse 
tonfor~e á Jo qtte se dirá "en t;l artículo 1 5, •. 
. 14. Fara .eitusar molestias á los Embaxa·do~: 
tes y MiniHros de las (\-rtes extrab0 eraS,.;. v. evi~. '"'. , ., 

~ar artitraritdades en las Aduanas, $e ,cbst-rvará:" 
io que se m~nda en Ja Real brdei1 de treinta de 
Enero de mil setedentos ochenta y siete, que Sé 
incluye .ton el trómero 3.:. 

.. ! s- . Todos íos·géoero~. exfranp¡ietoí.rl, · · 
que.se intrbdtltcan en d: .Réyr10 tárráñ m comiai 
$!;>' c~n;-J~s de~I:$.; wn·.que .&é.baWii (qeiclados,. 

- ¡O h,# 

tunque sea.tt de lícito comercio, y con los car• 



n1:1ges 6 acémilas en· que ie t!>'nduXeren ! i toS' ~ 
traductores se les impondrán las penas que:pre-
vienen las Leyes, Pragmáticas y Ordenes de:Ja,i 
materia, y se. exigirá por via de multa el treinta 
por dento del importe d~ los géneros aprehendidos, 
lkv:indose á efecto la ·Real Cédula de diez y siete · 
d4: Diciembre de mil setecientos sesenta sobre el 
conocimiento, modo .. de substanciar las ·causas, y.· \ 

aplicacion .del comiso~ 
. 16 • . ,.No solo los Intendentes y Subdelegados 
de Rentas, sino tambien Ias Justicias ordinarias, 
conocerán á · preitrencion en los asuntos de denun
ctis, causas y contravenciones á lo prevenido en 
e~tos . ªrtÍCU1~, t s!n, iÍllplicarse . ~il . competencias, · 
.SiPbre~to,.,q_nar:hace,& :M. .Já todG>s el encargo mas,-
esrrecho. . :... .. . p -

:-· ... 17. . A tos.dependientes de R:entás qne aut1lfa
r,en .ó toleraten á los introductores, ó se compli-· 
caisen en el contraban~o de géneros de álgódon-r 
~· -Jes privará ·:~e• empleo, destinándolos por seis 
aii á ~-l}Q; 'd<: J0S i.pfes!di1<>S 4e Africa. 
•.. f I a~ · En quanto á los texidos y efectos extian• 
geros de algodon que actualmente hay en el Reyno, 
(S hi voluntad' de S.M., .que los Comerciantes y due ... 
ños de ellos presenten á los Intendentes y Subd~J~: 
g,tdPs de-Rentas, en el perentorio término de#. un 
mes c?o·tadodesde el recibo de esta, una razon era.e.;. 
. .. -~ 13..~antidad y calidad de. los que et:13-ti.eretfa\. 
~U..; p_odei:\·:de .. la. .. qual se remitirá.copia á:Ja Secreta~ 
d.a ·JJ.~> ij~tado·q .. del Despacho,de Hadenda; · .. · 

19. Inmtdiatamentt harán los Intendenteis:~y
Sti~ddeg(tdos'.sellar",t~das las piezas' poniena~ la 
ro:a.r:ea t0 los: orillos ';~e]ós t~xidos á" cada va-ta!:l=lé 
e~ist:aJ~cia,:y t los demas g~neros en la parte que.;trte• 

...,...,,,,..,_,4. ... 1' • ' 

-+::~') ~ ~· ~. :-~: :; •,,• 

hos les dañe, sin eiigir derechos por esta OperlftÍbfü 
20:. Se$ concede á los dueños el precist> térmi.J. 

no de un año; contado desde el recibo de esta, para 
despachar los efectos que hubiesen selJado. 

2 I. Durante este plazo los Intendentes y Sub; 
delegados en dias y épocas imprevistas harán tiar 
razon á los Comerciantes de los efectos que bubie;· 
ren ~espachado, á fin de conocer Ia cantidad que 
hubiere en su poder, y asegurarse contra los fraudes. 

2 2. Pasado el año los Comerciantes deposita.,; 
rán .en las Aduanas, ó en las casas que señaláreri 
los Intendentes y Subdelegados, los géneros que les 
hayan quedado, baxo formal inventario y avalúo 
que hagan los mismos dueños ( del que se remitirá 
copia á la Secretaría del Despacho de Hacienda), y 
se procederá á su venta por los dependientes de 
Rentas, segun se hace coo los efectos decomisados• - . . . . , 
siempre que ló8 doeños no :fe • é2tan á sacarlos 
desde luego del Reyno, lo qóe se les permitirá 
con las precauciones correspondientes á asegurar 
la salida y efectiva entrada en el extrangero .. 

~ 3. El importe de estas ventas se entregará 
con la mayor exactitud á los dueñot de los génb- · 
ros, s~n~ mas deducciotl que la ,de un quartitlo pbr 
c-iento, qne se distribuirá entre los dependientes 
que entiendan en las enagenaciones.: 

24. Contra los que dentro del año vendieten 
gé?eros de algodon sin sello; y contra aquellos á 
.quienes se halh re inexactos en la razon de exis-= 
tendas pre,1t.r ica en el artículo ~ i, cotejada con ta 
de los artículos 1 8 y ~ 2, se procederá con todo· 
e~ rigor que establecen las leyes para los deÉ"¼? -
daderes y contrabandistas..- . _ ; · · · 

~ . 
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, . i ~. LQt Intenderites y Sitbdetégadós de n_~ .. 
ta,s darán á e!tos artículos ta· mayor publicidad á' 
µn de que nadie á.legúe ignoraóda ; 'y euida;án 
muy pafticulatmente·de su püntual cumplimiento, 
en el supuesto de que· S.M. tniratá con desagrad~ 
I~ n1enor falta y descuido· en la execucion de una 
providencia tan interesante ál Estado. º 

. ~ el te.nor de-los capírnlos dela Cédufa de 
elet<:1ot1 de la Compañía · de Filipinas ; y ·de las ·· 
R.e-~les qtde~e~ que se éit~n·eñ los artículos ¡ t, 1 2 
Y 14 de 1~ referida mi Real resolucion de veinte 
q..e Setie.mbte último ; es como se sigue: · 

,NUMERÓ r.6 

Cjlpüu./os · 3 7 , 3 8 ; 39· y · 40 de la Cédula de erte• · 
· cion de la Compañía de Filip.in~s. · 

,. CAP. 31•- La Compañía puede traer é intr<l-4 
d.~cir libremente·en los puertos habilitados de es
tos .,11,1¡~-domínios.~tadoslosfrutos y mercaderías de-
la Asia, como especería, algodon; seda en: rama, 
t~xidos de qua}quiera clase -que· sean de: alg·o-~ 
don, 6 ,seda ; con mezcla 6 sin ella , yerb~s, ma
d~n1,! j,. loza, .tintés, gomas, 'Y· quantos efectos· pro-
d u'z•can 6 produxesen aqueHo·s paises, y se: labren· 

_ -~n,.,,~HQ$,,,-,egun: ·estimare cú·t1veniente'á la mayor 
· tl!i!ist4~J ,~ progreso -~e .· 'Sus negociacionés 1 ··,~Ja 
cqnc>g~-Hbertad abioluta· d:e• :d€rechos ~en· todos 
e§to$ .. !ertgtooes á sli · salida . de ,·.Filípina:s; como ··se 
c9ndu~~:ª'º de su "Ctlenta, .. y· !rel)gan -t:cin .formal 're• 

·· · 8Í§:l.f'º , en: :que · se .;in~i-vidúa
1
lice la/ carga ; el que 

¡ se 'remitirá por el ,Admh.1istta·dot dél l~ Aau~ana ~ 

de· Manilá aí de Ía· de1 Paertó de España adonde 
se dirija la expedkion .. 
. 38. Todos estos frutos y efectos, y quaíes. 
quiera otros que conduxese la Compañía proce~ 

b¡ dent~s de la India Oriental, pagarán á sü intro~ 
duccioil en los Puertos habilitados. de Espaila uri 
tinca por dento sobre avalúo de precios torrien ... 
tes, _quedando comptehendidos en esta quota t6. 
dos los derechos y arbit_dos de salida de Filipi
nas y entrada en estos Reynos, ya sean perte~ 
necientes á mi Real Hacienda; 6 á los Tribuna .. 
les, Cuerp·os, Comunidades ó personas particula
res. Y para mayor fomento de la indústda y co
mercio nacional, y que se haga activo con di
chos efectos á otros dominios, concedo ~ la Com ... 
pafiía.que de los que eitraxese de e.sta-daseá pai
ses extrangetos se le devuelva., constañdd legíti,. 
mamente sil identidad, el tres y medio d€l cinco 
que enter6 á sú ,ingreso, y le será ,reidtuido por 
la· Aduana del Puerto en que verific6 el pago. 

39. En conseqüenda del permiso concedidó 
en los artí~ulos anteriores, y á fio < de asegurar 
el expendio de estos géneros que há de comer
ciar la Compañía, derogo 1as Leyes,, Pragmáti• 
(as, Cédulas y Qrdeties expedirlas tontra su in ... 
troditcciori, especialmente las respectivas á moso
linas y teí:idos de algodon ; y quietó que solarnen
.te corran aqúelJas prohibiciones para los efectos de 
la misma clase que no vengan registrados en los 
navíos de la Compañía, la que deberá tener en 
FiJipinas marcas ; plomos y sellos; que se' es'!!!: 
tampen pot la Aduana en ias .. piezas <Je,.,texídos 
~ ,eda y algodon, y en ,qualesquiera otras:.~ 



pedes en qué puecian ponerse, á fin dé que- na 
se confundan con los que se procuren introducir 
de igual clase en perjuicio de su giro ·y fraude 
de la prohibicio□ , que para todos. los demas de..; 
xo en su fuerza y vigor , encargando el mas ac ... 
tivo zelo en la -execucion de las penas impuestas 
contra los transgresores. 

40. Respecto de que estas franquidas se di-. 
rigen principalmente al fomento de las Islas Fi~ 
lipinas, declaro que sus producciones naturales é · 
industriales que vendrán en los registros con en ... 
ter a separacion de los otros efectos del Asia, de-
ben ser enteramente libres de derechos á la salida 
de Manila y á su entrada en los habilitados de 
España ; peto en su rernision á mis dominios de 
América por cuenta de la Compañía y en sus na ... 
víos pagará como los demas vasallos moderados 
derechos establecidos en el Reglamento del co• 
mercio libre. 

Orden de 14 de Setiembre de. 1179._ 

Con motivo de haberse manda.do en Real Or• 
den de veinte y dos de Junio de mil setecientos 
setenta y ocho, entre otras cosas, que los lien- · 
zos en blanco fabricados en estos Reyoos ó -en 
los_ l~~!~ra~ger·os, que se hubiesen de pintar en· 
nuestras .fábricas , se presentasen en la Aduana 
respectiva para que al principio de cada pieza se 
pusiese el sello ó marchamo de ellos ; · han heclio· 
recurso los fabricantes de. indianas de·.Barcelona, 
Y otros manifestandoJ~ perjudicial que e.,s al ad~, , 

" .. 

Jantarniento _de las fábricas esta formalidad, pot• 
que siendo casi imposible que en ]as diferentes 
preparaciones que piden los lienzos hasta darles 
la última mano á los pintados, pueda conservarse 
el sello de la Aduana, era consiguiente que ha ... 
llándose sin él, cayesen en las penas que impo• 
ne dicha Orden ; y ademas hay el inconveniente 
de que los sellos desgraciarán los cabos de las 
piezas, é inutilizarán muchas de ellas por los agu~ 
jeros que harán en la parte que coja □ quando se 
executen las operaciones. 

Enterado el Rey de los perjuicios que produ ... 
ce la precision de sellar en las Aduanas ]os Jien-

. zos en blanco destinados para el pintado , y la 
de ponerse al principio y fin de cada pieza la 
marca y sello d_tl fabricante , como se previno 
en la expresada Real Orden ; ha venido , canfor• 
mándose con lo.que V'Í/ SS .. expusfoca~ en•j11fotrtf;e 
de veinte del corrientf! 1 en que se suspenda sn 
execudon ; y á fin de precaver que á Ja somora 
de los pintados de las fábricas de estos Reynos 
se vendan en tUos, y embarquen para la América 
l(?S pintados~ extrangeros, ha tesuel to S .. M. que 
se observ€n Jas fo.rmalidades_ prevenidas en los 
artículos ~?', 2 8, ~9 y 30 del Reglamento del 
libre comercio de doce de Octubre de mil sete
cie1;1tos setenta y ocho , y 1 as providencias expe
didas rosteriormente para su cumplimiento: q ne en 
su conseqüencia se presenten en las Aduanas los 
lienzos pintados de las fábricas establecidas e11 

los pueblos en que se hallen situadas , y se pon• 
ga en cada pieza el sello de plomo sin éosito al...; 
guno : que los Jieozos. pintados de las fábricas s~, 
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toadas en lós. pueblos donde no hay Adtiahá ni 
:establecido sello de plomo, se hayan' de· traficar 
en estos Reynos, y conducirse á los puertos· ha:.. 
bHitados para el comercio libre de America con 
de.'tpachos del Administrador de Rentas, que pa• 
r.a su expedicion estuviere nombrado por ta• Di-
n:ccion general de ellas ; y sí no le hubiere,. de 
las Justicias con atestacion de Esctibano : queeri 
(:ada pieza de estos lienzo¡ pintados que llega~ 
ren con despachos á cada Puerto habilitado det 
libre comercio de América, se ponga en la Adua:. 
na el sello de plomo sin costo alguno : que los 
lienzos pintados que se encuentren en la Amé
~ica ~in la marca del fabricante, nombre del pue• 
l¡~o, y ·el s,~Uo de plomo de la Aduana del pue
l;>lo de su embarco en España , se declareI1 ·por 
decomiso : que en cada Aduat1a de las habilitádas 
para el comercio de la América haya un quader ... 
no -foliado, y rubricado P?r el Administrador geci 
neral ., en qu~ por diario se siente la cantidad .de 
piezas de ~ada fábrica en .·que se. ha puesto el .se
IJ,o, de plomo . : qne por estos asientos;: ,y: por la 
visita de fábricas que los Administradores prac
tiquen en tiempos oportunos, 6 por noticias que 
~dq uietan-, comprueben s1 el número de -piezas 
~,ad~s,~~Ofresponde á la entidad de la fábrica de 

• 'iue -se supongaQ, y., procedan á la confroqtacion 
\&Srt pintados· eon }ps mo1des que etístan:::•·::ÍU 

. ::tf ~- las demas diligencias. qu.e '.c9fresp611-r 
dan para;.~:; scu:primiento delosftaudes que in .. 
terveagao , d..a9Q:Qi/h ~ ·ª' li JJireccion general 
de Rentas de )at e& · ·· ., cfqnes que c9nvengan 
~~c~~•ilrse ~.~. .. · f~i~•s•de tos· pueblas~.en,,,;;que 

1 

~n hay ·Aduanas :·t]_ue ei édfnefdante rernftenté 
~le los lienzos pintados de las fábricas de estos 
.Reynos que intente su embartO á la América; 
presente papel firmad~ en que exprese fa canü
:tlad de piezas~ el pueblo de la fábrica la mar~ 
;ta que tiene·n del fabricante, y éstar s;lladas erl 
la Aduana :_qlie _póí:" el Administrador se expre
sen todas est~s ctrcúnstancias en el registro de Iá 
targa del navío ; y que ~e observe todo lo demas 
prevenidó eh el Reglamento del libre tornercid 
a América de doce de Octubre de rni1 setecien
t~~ _.setenta y ocho, y se·impongan á loi contra• 

. \r.entotes las penas que en él estan señaladas. Lo 
que p~I'ticipo á V. SS. de 6rderl de S. M. para 
tJ.ne dispongan su puntual cumplimiento en la par.;. 
te que . les toca ; en inteligencia de que he dado 
~viio ~: esta-resolud~n aJ '.Señor Don. JoseJ>~ Gal• 
,~ D1GS· go.atde;:á <:\7~., ~~'.!f. , . , Saft n.:. 
-~efonso. ve1nte y qüafro de Setiembre~ de mil kse;.,/· 
tecientos setenta y nueve.!::Don Miguel de M az~., · 
.qUiz.t:Señorea Directores generales de Rentas. 

Nota. En ocho de Agosto de mil · .. setedenta! 
~thent~ •y do.s se volvió á encargar í ·· fados Jos 
iq~inistt~dores el CWllpiimiento de esta Real rez 
$olucio~r·ton motivo de haber· tenido noticia lá 
~xtinguidá Dirección de Rentas de que se adini
tian en el Reyno y embarcaban para América 
Íienzos pintados extrangeros con martas y selios 
.falsos de nuestras Américas • 

. t 

Etcmo. Señor.~Auilque e(Reyesttl>iedó pit 



¡;ria de regla general que los Embaxad?~es Y Mi .. 
nistros extrangeros gozasen de franq u1c1a de de-
rechos para 1a innoduccion de sus equip~ges por. · 
el rérmko de seis meses, quedaron pendientes y 
sin competente declaradon varios puntos, de los· 
quales han nacido freqüentemente muchas dudas 
capaces de turbar la buena arm~nía c~n. los respe
tables miembros del Cuerpo D1plomat1co, y aun 
con sus respectivas Cortes., por las siniestras in• 
teligenc,_ias que dan á las providencias ma~ jus:as 
los Domésticos, Agentes y otras personas a qu1e--i 
nes los Embaxadores y Ministros tienen absoluta 
necesidad de dar su confianza para varios encargos, 
respecto de que abusan de ella para co_n1_e~er frau
des, éintroducir contrabandos con perJu1c10 de1os 
Vasallos y Hacienda de S. M~ , y del decoro y des• 
interes acreditado de sus principales. 

Para evitar pues tales daños é i11Convenientes 
en lo sucesivo, ha resuelto S. M. q~e los seis meses -
concedidos á los Embaxadores y Ministros extran• 
geros para la franquicia en sus equipages,, etnpie• 
cen á correr desde el dia que se haga .ta ~primera 
iotroduccion de ellos en la Aduana de los- puertos 
ó fronteras; lo que anotará el Administrador en la 
Guia _con qrie se conduzcan á la de la Corte. _ 
. ~,, ~ Que los tales equipages sean sellados en dichas . 
Aduanas de entrada, puertos .ó fronteras ,~Y que 
cqOt\ncidos á la Corte no se abran ni reconozéan 
sin qtie"ptirnero el Ernbaxador ó Ministrg.á quien 

. vinieren entregue una nota firmada ó rt:tbricada 
de lo que contienet; 

Que en esta nota, pasada a11\4inísterio de I1a-
C,!l;~da, se ponga por~e~te Paseó~ Etitre,::.,:des~ 

pues de haber dádo cuenta á S; M~ ~ con las rriotffi 
_ñcaciones Ó. _prevenciones que tuviéré por· ton~ 
veniente resolver~ · , -

. . Que deV~e~ta lá notá 6 Hsta en la foifu:a, expli• 
cada al Admm1stt1ador ·de 1a Aduana: , se totejeri 
~orí eJla los.,, efecto~ que vinieren en el :equipage; 
ca:rones, pacas ó fardos , recoriodéndose. en un:i 
pieza separada y decente, á vista y en presencia 
de la persona 6 personas que nombrare el Emba..: 
xador ó Mü1istro,_, á qui~n se avisará para que lo 
haga, y avise el dia y 1a hora en que vendrán, 
á_ fin de que esten prontos el Administrador, el 
Vista de la Aduana, 6 las personas dependientes 
de e11a que hayan de practicar el cotejo y reco.; 
nocirnierito; 
. · Que pot ninguri caso se mánde ni, permita qúe 
los tales reco_nocimieotos y· cotejos se hagan en las 
casas de 1 ~s Em baxadores y-Miniftros;;r,11nlf se ad mi.: 
ta. instancia alguna para ello por esta primerá Se.: 
~retaría de Estado, la de Hacienda ni otra algu
na~ ·para evitar que los dependientes de las Adua .. 
nas que hayan de asistir á los reconocimieirtas o 
registros se separen del logar del cumplimiento d~ 
su oficio, y excusar que por mafas inteligencias ó 
zelo inmoderado, no estando á la vista de sus xefes 
q,uehranten direc'ta ó indirectamente la inmunidad 
de tales easas, disminuyan ó faltep al respeto qué 
1e dtbe á e11as y á sus dueños; 

Que 1-.echo el cotejo se eonfisquen y declaren 
por de ccrniso los géneros que se hallaren ccn <:x~ 
ceso. á la_s notas 6 listas entregadas por los Emba~ 
:xadores ó Ministros; y que los que por aJgnfla de 
~as modificaciones puestas tn ellas por el Miaiste~ 

. * 4 



rio de Hacienda no sé permitiere introducir, se té't\· 
gan en la Aduana á disposkion del Embaxador ·ó ,. 
Ministro, hasta que nombre persona particular·qtlé 
haga obligadon de sacarlos dentro de cierto tér
mino, y de traer Tornaguia de haber salido, dada 
por la Aduana del puerto 6 frontera por donde sé 
$acaren. 

Que pasado el término de los seis meses, con-
tados desde el dia de.,la entrada del primer equipa-

~ ¡· • . • ,· ' ge, no se prorogue este termino por n1ngun motivo 
ni causa que sobrevenga, 

Que en conseqüenda de esto, si l~s Embaxado, 
res ó Ministros, pasado el término; traxeren , co
tno pued~rt, otros géneros 6 efectos que les pette ... 
nezcan, hayan de pagar los derechos, y registrarse 
en las Aduanas de entrada, puertos ó fronteras del 
Reyno, corno Jo practican las demas personas que 
residen en estos Reynos, así naturales como extran
geros, de qualquier esta.dó, calidad y coodkioo. 

Que.verHicado et registro, habilitac:ion y pag-a 
de derechos· de entrada, hayan d:e venir tales· géne• 
ros guiados hasta Madrid, ·ó ·el lugar de .su •desti
tJo, como se practica con todos los géner-0·s extran
geros en vfrtud de Reales Cédulas; y que entónces 
$e -rec()?ozcan y éotejen en la Aduana en ta forma, " 
y coa las· mismas calidades y circunstancias que 
Y!ª prevenidas !pata lós ql:te se introduzcan e·t.1 los 
se{s,w meses de franquicia, a~sí para 'Confiscar el e~ 
cesoiq~ :,hubiere á lo qae,conste ·de las Gtda~f, ca .. 
n}O .pa,ra .pa:ga:r los arbfrrios 6 derechos internos 
que ltubíere !irnptiestos~sobre tddos ··6 algunos. 

Que aunque en lbs equfpages que 11eguen au
f~nte lós seis meses· de la franquicia pe11.1Rtir~ 

$. M. la inJt-0ducdorl tno.der,ada de efeetós de con.a 
sumo del Embaxador y Ministro·, ademas de sus 
muebles , tóp,ás y bienes. de su uso, desea y es;. 
pera qüe no se abusará de esta grada para forra. 
.ducir gédetos 6 mercancías en érecidá c.1nddad, 
y muchó n:ienos 'de lás prohibidas,, pata evitar 
presunciones de que los Domésticos y Condüé-

.. .tares cometen estos fraudes, y no p.oner á s.M" 
en la necesidad de modificar la introduccion, y 
de mandar que se vuelvan á. sacar dti Reyno; co• 
tno lo hará en los casos t:ñ q ne se advirtiere txceso. 

Y· que pasados los Seis ateses no se permita, 
ni permitirá S. M. introdudr género alguno de 
aquellos cuya entrada esté prohibida en .esto~ Rey
t1os, y se detendrán en las Aduanas df entrada, 
hasta que el Embaxadot ó Ministro, á cuya dispo
sicion q uedafári, tome .providencia_ ,pa~a ~ri"' sal~da. 
~ De ·todas estas reglas ~a ,m-,d11j{o_ef Rey en-. 
terat á sus Embaxadores y · Minjstros .. en i&s Cor• 
tes exttang·eras; pará que 11d pn:t~odan otra gra• 
~ia ni correspondencia que la .rocíproc:a de .elfos, 
.excepto donde hubiere habido algun parti.cnlar 
éonvenio ó resolttcion p.or 1!.Ja de· .. tecipt~cidad,.qne 
:tlutatá h~sta que pasen ilüe\!QS ~rnbaxadores 6 ~i~ 
1nistr.os de :tlrui:,Y .:otra Corte, /e.e .éuyo ~aso se p1·0, 

:<urarán p1i(;)1>11:oiref y estatile,,ée~ las oue/Va s ~eF:la ~. 
. Me manda S .. M. comupicarla todo á V,. E~ 

:para qtle dísponga sú cillilplimíeoto eri todas s~ 
partes en 1o que toca á su Ministerio; expidiendo 
Jas órdern~s drtu1ares á los dependientes .de él á 
~11ienes corresponda., eri la í_nteligencfa.d_e qut~on'. 
,esta fecha ·páso aviso_ de ·todo .. á Jos .. E,1Pl.iaadore9 
y MíoístroS, extrangeros -terca .de s., M.. 



. .. Dios guardé á V. :B. muchos años. E:r Par~ 
treinta de Enero de mil setecientos ochenta Y. st~• 
te.=:El Conde de Floridablancaó=Señor Don Pe~ 

dro de Lerena. . . . . 
Con Real 6r<len de veinte y ocho del citada 

mes de Setiembre próx1rno se remitieron al mi 
Consejo exemplares de la Circ_ulat _Y demas qu~ 
queda inserto, á fin de que d1,spus1era 1o_c~rres• 
pondiente al mas puot~al y exact~ cumph°;tento 
de mi soberana resoluc1on : y pubhcada en el, pa
ra que le tenga en todas sus partes acord~ expt
dir esta mi Cédula : por ]a qual os mando a tod?s 
y cada uno de vos en vuestros lugare~, distritos 
y jurisdicciones, veais la :xpresada m1 Re:l re.:.. 
solucion de veinte de Setiembre de este ano, y 
los capítulos y Reales órdenes que en ella se_ ~e-
fieren, y quedan insertas, y todo lo guardets; 
curnplais y execureis, y hagais guardar,. cum ... 
plir y executar puntuaJ y exactamente ; sin per-
mitir ni . dar lugar á que se contravenga en ma
nera alguna : que así es mi voluntad ; y que 
21 traslado impreso de esta mi Cédula~· firma~ 
do de Don Bartolorné Muñoz de Torres, mi Se
cretario, Escribano de Cámara mas antiguo y de 
Gobier'no del mi Consejo, se le dé la misma fe 
y crédito ·que á su original. Dada en Barcelona 
á seis de Noviembre de mil ochocientos y dos. 
=YO. EL REY. Yo Don Sebastian Piñuela, Se
c~etatio ilel Rey nuestro Señor, lo hice escri;.. 
bir por su mandado. Don Joseph Eustaquio 
Moreno.:=Don Domiñgo Fernandez de Campo-
manes.=Don Juan Antonio Pastor .. =Don Pedro Ca~ 
rasco.=Don Sebastian de Torres,=Registrada, Dott 

Jo-seph Alegte.=f eñiente de Canciller tñáyót, 
Don Joieph Alegté, 

Ss copia de su orlgínal, de que certifico, 

D.. Bartolomé Muñoz. 

EL REY. 
M1 VlRJfEr r CAPll'AN GENERAL DE .Au:dliatoria. 
mi Reyno de Navarra, Regente , y los del mi 
Consejo , 4/caldes de la Corte mayor de él , y 
otros _qualesquier mis Jueces y Justicias de dicho 
mi· Reyno ; á quien el cumplirhiento de esta mi 
Cédula toca, ó tocar p1,1eda, en qua/quiera man~ 
ra, ·sabed : que por· et mfC011sejq ·~€ ha expedido 
la Real Cédula , de que . es exempla,,. el adjunto, 
por la qual se mandan observp,r y cumplir las re-
soluciones , capítulos y órdenes insertas, en que ~e 
previene; lo con1Jeniente sobre la intródt1crion en el 
Reyno y ']Jenta de los. géneros 4e Algodo1t de fii.;;. 
IJrica extrange.ra, con ,lo den¡as que se expre5a. En 
su consecuencia os mandó, _que Juego que veais esta 
•mi Cédula, y. 1a _ a4junta in1-presa , firmada de 
D. Bartolomé fl1uñoz ~ mi Secretario,· Escribano 
de Cámara y de Gobierno de· el dicho rni Conse.-.. 
jo, la guardeis, cumplais y e,<ecuteis ; )' hagais• 
guardar , cum¡lb: .JJ executar en todo y por t,odo, 
.-.egun y como en ell{J se contif ne y de el ar.a, da~iP 
1ara su punttwl c11n1plimie1do ::y, ob~er~RM€!f:i•la1 
drdenel y prorvidencias q11r t:ot~'}J(t¡a!!:.d!x·~ea:111 11.2'4 

fesarias ,·de manera.~_q?Je cQn .. ef~Pf~. s,e}/e!}e á p:sr "' . •·. ~· *~ 
-- _,$ 



r_lJ• :Y. dihida éxetüCÍ(Jff. por tóiJos los MítiiStrof, J~!
ce s y Justicias de ese referido mi Rej}no;. y -de~ 
1nas per~iJnas á qui~1zei en . qualquiera 111aner11 
tocáre , sin embargo de qualesquiera Leyes , y 
Fuer::os · dé él·, 'Capítulos ·--de Cortes , orde_nanza.1, 
estilo., uso y costwnbre; y otra quaf quiera cosa 
efize haya_, ó pueda haber etf···tontrario, que para 
en quanto á esto.. tQc.g, 1 '. .Y. por:4. esto vez disp_enso, 
quedando en su fuerza .J'. 'I.Ji,ger.para en ade!an~ 
te ; que así es mi voluntad. Fecha en "t:ale~et~ a 

' iiéittte y iIUetzJe lle Noviembre de.' mil ··ochocientos y 
il.os. __ ro EL REr.=Pnr mandadó del Rey nueswo 
ÍJ,'O ' Señor. 'Juan Jgn~o :,de Ayes'taran. 

,._':_.__.,,."",· 

Óímplase. · ··Pámplo~a r O de Díciembre de 1 80~. €úmpfa~ · 
Jo que S .. M. manda, en esta su Real Cédula~= 
EJ Marques dtt las Atnarillas. 

l' ei/J,11entt1 
del Señor 
Fisc1ll, 

- /2. 

.SACRA'. MAGEST ADct 

E1 FÍs~al MV:. J/I. 'rlf~:'4~¿.,5e' ,t,ha p~i-siid~ I@ 
Real Cédula auxiJfatoria qu·e 'presen~ i\,.libr~d~ 
por vuestra: Real. Persona,'. s~ fecha/~ Valert,
tia:: veinte ·Y~ nueve de- Noviembre proxn:;º·.~ P,ºr 
ta que se ,sii:v~· mandar que·:n este. Reynb .. ~e 
,,.-ti áf de' ~y cumpl á · 1 a ,o trn 9?e'; im_presa acomrª°=1' 
~_"::r~···ri,-,.~··d·····~ •.rl·,::,. ····D· \ ~órto. lbrné M:úflóZ ,·< ~su .. ·: ... Stcrf'!w.,' 7'·'"'·1:1fu:J3 ·· q. •·. · ~ , • Il'l . .. . .· . . . ':· 

:i~i'>'\ t.set-ibano · de -cfol:ú::t- ·y de '?ºb~TQ0 1 e; 
i¡U'i.~ se:·'inl:n~atl .ºb~~rvar fa~, re~ofoa~qe~ 1 .ca~ 
tulos y ótdene~:·h)~rtasf lat ~ualei, :yt,evieJJen 
fo. ton Ve nieDre st,bte :fa ,JntrOOuCcion :1: venta.; ~ 
fós :~-neros de jHgodon d1f · fábricá ,ettnm~ 
~112I~tlfmas q_~e ·.J(f.tl:presa.,t,Y tespectptde~~ 

p . I . . M • 

'i0 ~e;'p:rPf d;:d~!6~1~!~1d~ti~?:~: /Mu. 
a diez y s1ete de Diciembre de mil ochocíentoj 
Y dos, Y hacer auto á tni. Presentes los Seña• 
res R:gente; Meig3rejo; Texada' y Rada; de1 
Consejo. Joseph Antonio de Goñi 

1 
Sec, 

.. y para q. ·ue 11. egtie á notícüt de todos . na: .. t;.; r;f; · •z··"' che pr t d - · .. . . · ' . lS.1..,0St Z'Í!ll ... 
. . . e en a . rgnotancia , y se cumpla literal.. ·• 

mente su cont_exto, _mandarnos despachar la pre-
sente :º? . su 1nserc1on para sti puntual y debido 
cumplHrnento~ se siente en los libros de Cédu-
las Rea 1 s · · · · · · · · .. · . · · 
. . . . , e , impriman Jos exrniplares ntcesano51 y 

¡:mbliqLe en. Jas ralles y puestos acostumbrados 
de esta nuec.:tra· e· d d. d r· . . b. · . . .. · , · m a e :::ir:plona 'i Ca .(;zag 

de Mermd~d, Y Pueblos' -exéntos , di,rigíéndós~ 
l..os ntctsanos para: .su publicacion por i1µesft{1 



•Sécferario ·infraescri to,. y q rle sé retnitáh Íos .. tés-
.:titrio nios:· · conducet11tes de haberse hecho á··nues.i.. 
tro>Con~ejo. Y damo,s la presente firmada .~po& 

·e1'1Jusrte nuestro Visorey, Marques de las .Ama-. 
riHa,s, por el Regente Y· Oidores de nuestro Con

"Bejo.., refre11dada. por nuestro Secretario infraes
-trfro,, y· se11ada con· el. ·seno ttuiyór de las armas 
"'de nuestra Real Chanciilería ~en esta nuéstra. Ciu
dad-de Pá'mplón8 á diez y siete de Diciembre de mH 
:··()Caticient:ósfy·dos.:::El Marques -de las Amarillas.:::: 
D.Tiburdo del Barrió.~·o. Fernando Melgarejo:d@ 
Jos Cameros.=D. Francisco Saenz de Texada . .:._D. 
~joaquinA~~cinio de Ra~a-=Por mandado de.S.M., 
~- ;Viret~, ~~g~:~, y 16a de su Reat· Consejo en 
IU ·;nombre.= Josepb Antonio de Goñi, Secretario. · 

Por traslado. Jo1e¡h dntonio de Goñi, Secretaxio._ 


